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RESUMEN

E ste artículo analiza las tensiones entre diversidad sexual y atención sanitaria en Chile, en el marco 
de una investigación doctoral comparativa con España sobre las experiencias y el bienestar sexual 
de personas practicantes de BDSM/kink. A través de un diseño cuantitativo, transversal y explo-

ratorio, se examinaron variables sociodemográficas, prácticas sexuales, vínculos comunitarios, experiencias 
de discriminación y satisfacción sexual. Los resultados evidencian una alta diversidad de identidades de 
género y orientaciones sexuales dentro de las comunidades BDSM/kink, junto con una elevada exposición 
a discriminación en contextos sanitarios, especialmente entre personas no binarias, queer y bisexuales. La 
pertenencia comunitaria se configuró como un factor protector psicosocial, mientras que la falta de for-
mación profesional y los sesgos institucionales reforzaron el estigma y las barreras de acceso a la salud. Se 
concluye que la salud pública chilena requiere integrar marcos sexológicos críticos e interseccionales, forta-
leciendo la formación en diversidad sexual y la creación de entornos clínicos inclusivos que reconozcan la 
diversidad erótica como parte del derecho a la salud y del bienestar sexual individual y colectivo. 

Palabras clave: Salud sexual, Sexología, Diversidad de género, Minorías sexuales y de género, Discriminación percibida, 
Conducta sexual.

ABSTRACT

This article examines the tensions between sexual diversity and healthcare in Chile, within the framework 
of  a comparative doctoral study with Spain on the experiences and sexual well-being of  BDSM/kink prac-
titioners. Using a quantitative, cross-sectional, and exploratory design, the study analyzed sociodemogra-
phic variables, sexual practices, community belonging, experiences of  discrimination, and sexual satisfaction. 
Findings reveal a high diversity of  gender identities and sexual orientations within BDSM/kink communities, 
alongside elevated exposure to discrimination in healthcare settings, particularly among non-binary, queer, 
and bisexual individuals. Community belonging emerged as a psychosocial protective factor, while the lack 
of  professional training and institutional bias reinforced stigma and barriers to healthcare access. The study 
concludes that Chilean public health must incorporate critical and intersectional sexological frameworks, 
strengthening education on sexual diversity and developing inclusive clinical environments that recognize 
erotic diversity as part of  the right to health and of  both individual and collective sexual well-being.

Keywords: Sexual health, Sexology, Gender diversity, Sexual and gender minorities, Perceived discrimination, Sexual 
behavior. 
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INTRODUCCIÓN

La salud pública, entendida desde un enfoque 
integral y de derechos, no puede desligarse de la 
sexualidad. Esta última, siendo una dimensión 
constitutiva del bienestar humano, abarca una 
amplia diversidad de identidades, prácticas, orien-
taciones, vínculos y experiencias que no siempre 
encuentran reconocimiento en los marcos institu-
cionales, clínicos o normativos (Sprott & Randall, 
2017; Williams et al., 2014). Una de las aristas me-
nos comprendidas y más estigmatizadas dentro de 
esta diversidad es el conjunto de prácticas reuni-
das bajo las siglas BDSM (Bondage, Disciplina, 
Dominación, Sumisión, Sadismo y Masoquismo) 
y el término más amplio kink, que engloba for-
mas de erotismo “no convencionales” o “alterna-
tivas”, caracterizadas por el intercambio de poder, 
los juegos de rol y la búsqueda deliberada de ex-
periencias sensoriales o simbólicas no normativas 
(Coppens et al., 2019; Richters et al., 2008). 

El BDSM/kink se define, por tanto, como un 
conjunto de prácticas eróticas basadas en el con-
sentimiento informado, el consenso explícito y 
la comunicación constante, que permite explorar 
dimensiones psicológicas, relacionales y corpora-
les del deseo (Dunkley & Brotto, 2018; Nichols, 
2006). Desde la sexología contemporánea, se en-
tiende como una forma estructurada de experi-
mentación erótica, orientada a la (re)negociación 
del placer, el control y los límites personales y re-
lacionales (Williams et al., 2014).

En la literatura internacional, estas prácticas 
han sido abordadas desde perspectivas médicas, 
psicológicas, sociológicas y sexológicas. Los es-
tudios coinciden en que el BDSM/kink no im-
plica disfunción ni patología, sino una expresión 
consensuada y legítima de la sexualidad humana 
(Dunkley & Brotto, 2018; Pascoal et al., 2015; 
Richters et al., 2008). Diversas investigaciones 
han demostrado que, desde un marco de con-
senso y comunicación, estas prácticas favorecen 
la autoexploración, la regulación emocional, la 
empatía y la conexión interpersonal (Graham 
et al., 2016; Waldura et al., 2016), así como una 
mayor satisfacción sexual y bienestar psicológico 
(Pascoal et al., 2015). Sin embargo, en los discur-
sos sociales y clínicos, todavía persisten estigmas 
profundamente arraigados que asocian el BDSM 
con violencia, abuso, riesgo o patología (Bezreh 
et al., 2012; Hansen-Brown & Jefferson, 2022; 
Speciale & Khambatta, 2020). 

En el caso chileno, esta invisibilización se agra-
va por la escasa incorporación de la diversidad 

sexual y erótica en las políticas públicas, en la for-
mación profesional en salud, y en los dispositi-
vos de atención, así como en otros ámbitos no 
institucionales. Tal como fue documentado en la 
investigación doctoral que sustenta este artículo, 
muchas personas vinculadas al BDSM/kink en 
Chile reportaron barreras significativas para ac-
ceder a servicios de salud seguros, informados e 
inclusivos (Catalán Águila, 2025a). Estas barreras 
no solo limitan la atención preventiva o curativa, 
sino que refuerzan el estigma, la desconfianza y la 
marginalización (Catalán Águila, 2018; González 
et al., 2018). 

Desde un punto de vista interseccional, dichas 
experiencias se entrelazan con otros ejes de opre-
sión, como la identidad de género, la orientación 
sexual, la clase social, las neurodivergencias y las 
diversidades funcionales, entre otras, configuran-
do múltiples capas de discriminación que afec-
tan la salud integral de las personas (Speciale & 
Khambatta, 2020; Waldura et al., 2016).

El objetivo del artículo es reflexionar, desde una 
perspectiva situada y basada en evidencia, sobre las 
tensiones entre diversidades sexuales y atención sa-
nitaria en el contexto chileno, tomando como re-
ferencia la experiencia de personas practicantes de 
BDSM/kink. Esta contribución se plantea como 
una devolución ética a las comunidades que dieron 
origen al estudio, presentando una síntesis reflexiva 
del trabajo de tesis doctoral y sus implicancias para 
la salud pública. Se privilegia una mirada crítica, no 
patologizante y comprometida con una sexología 
capaz de reconocer, acoger y aprender de las prác-
ticas eróticas “no convencionales”, y de las diversi-
dades y disidencias sexuales.

MATERIALES Y MÉTODOS

El presente artículo reflexivo deriva de una in-
vestigación doctoral que integró cuatro estudios 
cuantitativos, de carácter exploratorio y trans-
versal, desarrollados entre 2020 y 2025 (Catalán 
Águila, 2025a). El objetivo general de dicha tesis 
fue explorar las experiencias y el bienestar sexual 
de personas practicantes de BDSM/kink en Chile 
y España, analizando sus características sociode-
mográficas, prácticas relacionales y sexuales, vín-
culos con la comunidad BDSM/kink, interaccio-
nes con el sistema sanitario, así como sus niveles 
de satisfacción sexual. A través de este análisis, la 
investigación buscó contribuir a una comprensión 
más profunda de la diversidad interna de la po-
blación BDSM/kink y de los desafíos sociales e 
institucionales que enfrenta.
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La muestra total estuvo compuesta por 776 par-
ticipantes (Chile: n=543; España: n=233), recluta-
dos en línea mediante muestreo no probabilístico 
e intencionado, a través de redes sociales, comu-
nidades digitales y foros especializados vinculados 
al BDSM y otras prácticas kink. 

El cuestionario, autoadministrado y anónimo, 
se diseñó en formato digital e incluyó secciones 
sociodemográficas, antecedentes relacionales y 
sexuales, y variables específicas vinculadas a la 
práctica BDSM/kink. Además, incorporó una 
batería de instrumentos psicométricos validados, 
adaptados al contexto hispanohablante. Entre 
ellos, se utilizaron escalas de: satisfacción sexual, 
placer sexual, estrés percibido, síntomas de ansie-
dad y depresión, entre otras. 

El instrumento también incluyó ítems sobre 
experiencias de discriminación en diferentes con-
textos sociales, interacción con profesionales de 
salud, nivel de apertura respecto a las prácticas 
BDSM/kink y percepción de apoyo comunitario, 
buscando garantizar la inclusión de identidades 
históricamente marginadas o subrepresentadas, 
tales como personas no binarias, queer, asexuales, 
poliamorosas y otras disidencias sexoafectivas.

La investigación fue aprobada por el Comité 
de Ética de la Universidad de Almería (código: 
UALBIO2022/03), y se garantizó el cumplimien-
to de los principios de confidencialidad, consenti-
miento informado, anonimato y voluntariedad en 
todas las etapas del cuestionario. 

El proyecto original incluyó análisis multiva-
riados, correlaciones bivariadas y comparaciones 
intergrupales entre países e identidades, así como 
la exploración de interacciones entre variables 
psicosociales y de salud. No obstante, el presente 
artículo no presenta resultados estadísticos deta-
llados, sino que propone una lectura transversal, 
situada y crítica de los principales hallazgos en el 
contexto chileno.

El enfoque metodológico se enmarca en la 
sexología crítica, la cual cuestiona los modelos 
normativos y tradicionales de salud sexual, pro-
moviendo una perspectiva basada en los derechos 
sexuales, la interseccionalidad y la comunidad. 
Desde esta mirada, las prácticas BDSM/kink no 
se comprenden únicamente como conductas, sino 
como expresiones culturales, políticas y afectivas, 
configuradas por contextos de género, orienta-
ción sexual, clase, trayectoria biográfica y territo-
rio. Este abordaje metodológico busca contribuir 
a una comprensión integral del vínculo entre di-
versidades sexuales, estigma social y salud pública, 
abriendo espacio a enfoques más inclusivos. 

DISCUSIÓN

Las prácticas BDSM/kink, enmarcadas en el 
consentimiento explícito, el consenso informado 
y la comunicación continua, no representan por 
sí mismas un problema de salud. Sin embargo, el 
modo en que son interpretadas por las institucio-
nes sanitarias y los discursos profesionales puede 
generar daño, exclusión y vulneración de derechos 
(Dunkley & Brotto, 2018; Nichols, 2006). Este 
estudio visibiliza cómo determinadas expresio-
nes eróticas continúan siendo clasificadas o per-
cibidas como patologías, pese a que constituyen 
formas legítimas y consensuadas de exploración 
sexual que se inscriben plenamente dentro del es-
pectro de la diversidad sexual humana (Richters et 
al., 2008; Sprott & Randall, 2017).

Uno de los hallazgos más relevantes del estudio 
fue la mayor exposición a discriminación repor-
tada por personas no binarias, queer y bisexua-
les, especialmente en el ámbito sanitario. En estos 
contextos, el prejuicio profesional, la falta de for-
mación en diversidad sexual y erótica, y la per-
sistencia de marcos cisheteromononormativos (es 
decir, aquellos que asumen la identidad cisgénero, 
la heterosexualidad y la monogamia como norma) 
constituyen barreras estructurales para el acceso 
a atención respetuosa, inclusiva y libre de sesgos 
(Bezreh et al., 2012; Catalán Águila et al., 2025b; 
Jansen et al., 2024; Speciale & Khambatta, 2020; 
Sprott & Randall, 2017; Waldura et al., 2016).

Este patrón refuerza la importancia de compren-
der la discriminación no como una experiencia 
homogénea, sino como un fenómeno interseccio-
nal, en el que la identidad de género, la orientación 
sexual y el tipo de práctica sexual se entrecruzan, 
amplificando la probabilidad de exclusión social 
e institucional (Speciale & Khambatta, 2020). 
Tales experiencias tienen implicancias directas en 
la búsqueda de ayuda profesional, la adherencia a 
tratamientos y la salud integral, profundizando las 
barreras y desigualdades en el acceso al sistema de 
salud (Catalán Águila, 2018; González et al., 2018; 
Sprott & Randall, 2017).

En contraste, la pertenencia a comunidades 
BDSM/kink se evidenció como un factor pro-
tector psicosocial, al ofrecer redes de apoyo, va-
lidación emocional e identitaria, y herramientas 
concretas de autocuidado (Catalán Águila et al., 
2025c; Graham et al., 2016). Estos espacios no 
solo actúan como redes de contención, sino tam-
bién como espacios de producción ética, donde se 
enseña y se practica el consentimiento, la comu-
nicación y el respeto por los límites personales, 
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principios que constituyen la base ética y política 
de estas comunidades (Dunkley & Brotto, 2018; 
Graham et al., 2016; Speciale & Khambatta, 2020; 
Sprott & Randall, 2017).

No obstante, esta misma pertenencia comunitaria 
puede conllevar una mayor visibilidad pública, lo que 
incrementa el riesgo de juicio moral, violencia sim-
bólica o exclusión institucional. Así, la comunidad 
BDSM/kink se configura simultáneamente como 
un espacio de resistencia, cuidado y validación, pero 
también como un territorio de exposición y vulnera-
bilidad frente a los discursos normativos y patologi-
zantes que aún predominan en el contexto chileno. 
Este doble filo (protección y exposición) refleja el 
delicado equilibrio que las personas que practican 
BDSM/kink deben sostener para conciliar autentici-
dad, bienestar y seguridad en contextos sociales y sa-
nitarios que continúan marcados por el estigma y la 
incomprensión (Hansen-Brown & Jefferson, 2022; 
Waldura et al., 2016).

En este sentido, la discriminación no ope-
ra únicamente a nivel interpersonal, sino que se 
reproduce a través de las estructuras sanitarias y 
culturales. Participantes que habían revelado sus 
prácticas en contextos médicos reportaron con 
mayor frecuencia experiencias de trato discrimi-
natorio o patologización, lo que refuerza el temor 
a la revelación y contribuye a la evitación del sis-
tema de salud (Bezreh et al., 2012; Catalán Águila 
et al., 2025b; Hansen-Brown & Jefferson, 2022; 
Jansen et al., 2024; Nichols, 2006; Waldura et al., 
2016). Este fenómeno, también documentado en 
otras poblaciones sexualmente diversas, constitu-
ye un problema de salud pública, ya que perpetúa 
el deterioro de la salud física y mental a largo pla-
zo (Sprott & Randall, 2017).

En relación al bienestar sexual, el análisis mostró 
una asociación directa entre la diversidad de prác-
ticas eróticas, la frecuencia de participación y ma-
yores niveles de satisfacción sexual (Catalán Águila 
et al., 2025c). Estos resultados destacan la variedad 
conductual y la continuidad de las prácticas como 
predictores del bienestar erótico, y al mismo tiem-
po, cuestionan las visiones clínicas tradicionales que 
entienden la salud sexual desde parámetros norma-
tivos y reproductivos centrados en la frecuencia 
coital, la funcionalidad genital o la presencia de una 
pareja estable y única (Catalán Águila et al., 2025c; 
Coppens et al., 2019; Pascoal et al., 2015).

Desde esta perspectiva, el bienestar erótico 
puede comprenderse como una experiencia rela-
cional, dinámica y situada, donde la experimen-
tación consensuada, la comunicación explícita y 
la alineación con los propios deseos adquieren 

un valor fundamental. La riqueza del repertorio 
erótico, lejos de representar una desviación o dis-
función, emerge como un indicador de agencia 
sexual y autonomía, en línea con los enfoques 
contemporáneos de sexología positiva y de dere-
chos sexuales, que abogan por una comprensión 
afirmativa, diversa y contextualizada del deseo 
humano (Dunkley & Brotto, 2018; Pascoal et al., 
2015; Richters et al., 2008). 

Desde un enfoque territorial y comparativo, el 
contraste entre Chile y España permitió identi-
ficar diferencias relevantes tanto en el perfil so-
ciodemográfico como en los determinantes del 
bienestar sexual. En términos generales, las y 
los participantes españoles eran de mayor edad, 
presentaban niveles educativos más altos y re-
portaban un repertorio más amplio de prácticas 
BDSM/kink a lo largo de su vida. Sin embargo, 
las personas chilenas mostraron niveles significa-
tivamente más altos de satisfacción sexual global, 
lo cual podría estar vinculado a factores relacio-
nales, generacionales y culturales específicos del 
contexto nacional (Catalán Águila, 2025a).

En ambos países, las comunidades BDSM/kink 
se caracterizaron por una alta diversidad en iden-
tidades de género y orientaciones sexuales, muy 
superior a la observada en las poblaciones genera-
les. Esto confirma que los espacios kink funcionan 
como entornos relativamente seguros y flexibles 
para personas LGBTQIA+ y otras disidencias 
sexoafectivas, ofreciendo alternativas identitarias 
frente a los marcos tradicionales de sexualidad 
(Graham et al., 2016; Speciale & Khambatta, 2020).

En el contexto chileno, la menor visibilidad pú-
blica y la limitada presencia de espacios comunita-
rios formales sugieren condiciones más restricti-
vas para la expresión y el reconocimiento de estas 
prácticas. Los resultados apuntan a un entorno 
institucional más conservador y con escasos refe-
rentes sexológicos en la formación profesional, lo 
que puede dificultar la visibilización y abordaje de 
estas experiencias en contextos clínicos (Catalán 
Águila, 2018; González et al., 2018).

En España, aunque los estigmas hacia las prác-
ticas BDSM/kink no desaparecen, la existencia 
de redes comunitarias consolidadas, una infraes-
tructura social más visible y el reconocimiento 
académico y profesional de la sexología parecen 
favorecer una mayor apertura discursiva y valida-
ción pública de la diversidad erótica (Dunkley & 
Brotto, 2018). Estas diferencias reflejan cómo el 
deseo y su expresión están mediados por los mar-
cos culturales, políticos, religiosos e instituciona-
les de cada territorio. 
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Aun así, en ambos contextos persiste la nece-
sidad de fortalecer la formación profesional en 
sexualidad humana, incorporar perspectivas in-
clusivas en las políticas públicas y promover la 
sensibilización institucional. Abordar la sexuali-
dad desde una perspectiva de derechos, y no des-
de el control, la omisión o la patologización, es 
un desafío común, especialmente frente a la des-
información y los sesgos morales que aún atra-
viesan los sistemas de salud (Hansen-Brown & 
Jefferson, 2022; Sprott & Randall, 2017; Williams 
et al., 2014).

Las implicancias de estos hallazgos para la sa-
lud pública son profundas. En primer lugar, re-
sulta imprescindible superar la mirada biomédi-
ca, paternalista, moralizante y patologizante que 
aún predomina en gran parte de la formación 
profesional en salud. La ausencia de contenidos 
específicos sobre prácticas eróticas no normati-
vas, consentimiento, diversidad relacional y se-
xualidad disidente genera un vacío clínico que 
expone a las personas usuarias a intervenciones 
inadecuadas, juicios morales o derivaciones inne-
cesarias (Bezreh et al., 2012; Catalán Águila, 2018; 
González et al., 2018; Jansen et al., 2024; Sprott 
& Randall, 2017; Williams et al., 2014). En este 
sentido, incorporar marcos sexológicos positi-
vos, inclusivos y culturalmente pertinentes, junto 
con herramientas clínicas prácticas orientadas al 
acompañamiento no patologizante, debiese ser 
una prioridad institucional y ética en los sistemas 
de salud. 

En segundo lugar, se hace evidente la necesidad 
de políticas públicas que reconozcan la diversidad 
erótica como un componente legítimo del dere-
cho a la salud sexual y reproductiva, promoviendo 
entornos sanitarios seguros, informados y libres 
de discriminación. Esto requiere revisar proto-
colos, manuales clínicos y políticas internas que, 
bajo una aparente neutralidad técnica, terminan 
reproduciendo sesgos normativos y sistemáticos, 
y excluyendo experiencias no hegemónicas de 
placer y corporalidades. Una salud pública verda-
deramente inclusiva debe reconocer que las diver-
sidades sexuales no constituyen una excepción a 
la norma, sino parte intrínseca de la sexualidad. 

En tercer lugar, es necesario revalorizar los as-
pectos positivos y transformadores de la diversi-
dad sexual, no solo en el plano individual, sino 
también en el social, educativo y cultural. Las 
comunidades BDSM/kink, por ejemplo, aportan 
modelos de relación basados en el consentimiento 
explícito y la negociación, principios que podrían 
inspirar políticas y prácticas de educación sexual 

más éticas, empáticas y relacionales. Reconocer 
estos aportes implica desplazar el foco desde la 
tolerancia hacia la inclusión activa de la plurali-
dad erótica como fuente de aprendizaje colectivo, 
bienestar y ciudadanía sexual.

Dentro de las limitaciones de este estudio, des-
taca su carácter cuantitativo y transversal, basado 
en muestras no probabilísticas y reclutamiento en 
línea, lo que restringe la representatividad y ge-
neralización de los hallazgos, pudiendo además 
implicar una sobrerrepresentación de ciertos per-
files e infrarrepresentación de grupos más mar-
ginalizados o menos conectados digitalmente. Si 
bien se identificaron asociaciones significativas 
entre variables, la naturaleza transversal del diseño 
impide establecer relaciones causales o dinámicas 
temporales. El uso de medidas autoinformadas 
puede introducir sesgos de deseabilidad social, es-
pecialmente en temas sensibles como salud men-
tal, identidad o comportamiento sexual. Algunas 
variables, como el apoyo comunitario o el grado 
de apertura, fueron evaluadas mediante adapta-
ciones de instrumentos no validados, lo que po-
dría afectar su comparabilidad. Finalmente, los 
resultados deben interpretarse considerando los 
contextos socioculturales y políticos específicos 
de Chile y España, por lo que su transferencia a 
otras realidades debe hacerse con cautela.

Este artículo no pretende hablar en nombre de 
todas las personas practicantes de BDSM/kink en 
Chile ni agotar la complejidad de sus experiencias, 
sino más bien devolver, de manera ética y situada, 
parte del conocimiento co-construido con ellas. 
Se trata de una invitación a escuchar con mayor 
atención las historias, identidades y deseos que se 
viven, y a reconocer que la sexología y la salud 
pública deben seguir evolucionando junto con 
las experiencias que buscan comprender. En este 
sentido, se propone avanzar hacia una sexología 
crítica, interseccional y comprometida con los de-
rechos humanos, capaz de integrar la diversidad 
erótica como un componente legítimo del bienes-
tar y de inspirar políticas inclusivas y marcos edu-
cativos que afirmen el placer, el consentimiento y 
la pluralidad del deseo como fundamentos éticos 
de una salud verdaderamente integral.

CONCLUSIONES Y PERSPECTIVAS

La diversidad sexual y erótica no puede seguir 
siendo tratada como un asunto periférico en el 
campo de la salud pública. Reconocer el derecho 
al placer, a la autonomía erótica y a la exploración 
del deseo no es un gesto de tolerancia, sino una 
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exigencia ética y política inscrita en el derecho hu-
mano a la salud. Este artículo buscó aportar una 
mirada situada y crítica sobre la experiencia de 
personas practicantes de BDSM/kink en Chile, 
visibilizando cómo las barreras institucionales, 
los vacíos clínicos y el estigma estructural confi-
guran condiciones de exclusión y discriminación 
evitables.

A partir de los hallazgos analizados, se vuelve 
indispensable avanzar hacia una sexología públi-
ca, entendida como una aproximación a la salud 
sexual que trascienda el ámbito clínico privado e 
individual y se consolide como política pública, 
formación profesional obligatoria en salud y mar-
co ético de reconocimiento. Esta sexología debe 
ser interseccional y comunitaria, capaz de dialogar 
con las prácticas reales de las personas en lugar 
de imponer modelos tradicionales, normativos o 
universalistas.

Los resultados subrayan la urgencia de incor-
porar formación específica sobre diversidad, con-
sentimiento y prácticas sexuales no normativas en 
los programas de formación en salud. Promover 
competencias clínicas no patologizantes, comuni-
cación centrada en la persona consultante y con-
ciencia de los sesgos y juicios de valor implícitos 
permitiría avanzar hacia entornos sanitarios más 
seguros, afirmativos y basados en derechos. En 
última instancia, se trata de reconocer el BDSM/
kink como una expresión legítima de la sexualidad 
humana, y no como un marcador de desviación, 
integrando esta comprensión en los contextos de 
salud pública y atención clínica.

El BDSM/kink, lejos de representar un riesgo en 
sí mismo, ofrece claves valiosas para una pedago-
gía del consentimiento, para pensar el autocuidado, 
los límites, la comunicación explícita y el respeto 
por las corporalidades propias y ajenas (Dunkley & 
Brotto, 2018). Reconocer estos aportes no implica 
romantizar las prácticas, sino validarlas como parte 
del espectro de la sexualidad humana y como fuen-
tes de aprendizaje ético y relacional.

Desde una perspectiva transformadora, no bas-
ta con ajustar protocolos clínicos o impartir capa-
citaciones puntuales. Lo que está en juego es una 
reconfiguración estructural de las formas en que 
concebimos el deseo, el cuerpo, la intimidad y el 
cuidado. El desafío consiste en construir un sis-
tema sanitario que no reproduzca estigmas, sino 
que habilite formas más justas, placenteras y di-
versas de vivir la salud sexual.

A pesar de las limitaciones del estudio, la inte-
gración de análisis empíricos con una perspectiva 
crítica e interseccional ofrece aportes sustantivos 

para la práctica clínica, la educación sexual y la 
formulación de políticas inclusivas. A partir de 
estos hallazgos, resulta prioritario desarrollar in-
vestigaciones longitudinales y mixtas que permi-
tan comprender la evolución de las identidades, 
los vínculos comunitarios y las experiencias de 
discriminación a lo largo del tiempo. Asimismo, 
es necesario diseñar y validar instrumentos cul-
turalmente pertinentes para evaluar el estigma, el 
apoyo social y las formas de bienestar en comu-
nidades kink, así como ampliar la mirada hacia 
dimensiones todavía poco exploradas, como el 
envejecimiento, la diversidad funcional, las neuro-
divergencias o las experiencias de personas racia-
lizadas dentro del BDSM/kink

Finalmente, este artículo se inscribe en un com-
promiso ético de devolución hacia las comuni-
dades que hicieron posible la investigación, re-
conociendo que producir conocimiento también 
implica redistribuirlo. Como horizonte, se propo-
ne una salud pública que no tema al deseo, que no 
castigue la diferencia, y que abrace la complejidad 
como un valor constitutivo. Solo a través de esta 
transformación será posible avanzar hacia una se-
xología verdaderamente pública, plural y basada 
en derechos, capaz de integrar las diversidades 
como parte esencial de la salud y del bienestar se-
xual colectivo.
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